
[NPORME DE COMISARIO 

(Gimiayaquil, Julio 9 de 1997 

Señores Accionistas de la Cotupañía 
LOGICOR SERVICIOS TECNICOS CA. 
Ciudad 

Cumpliendo disposiciones estatutarias y obligaciones legales, 

he analizado contablemente los Estados Financieros de la 

Compañía LOGICOR SERVICIOS TECNICOS C.A., 

correspoudieriteo al periodo cortado al 31 de Dicicaia eje ee 

i- Mi examen se electuo de acuerdo con normas de 

iniervención de cuentas Estas normas requieren de la 

planeación y ejecución de tna revisión que tenga romo 

oljetivo, obtener una seguridad razonable y determinar si los 

estados — financieros se  cocuenieá es de errores 

importantes, —La revisión inclu Wyrucbas re los 
registros de comtabilidad y otros de audioría 

que respaldan las transacciones Tr revelación en 

los estados Anancieros La revisió A cion del uso de 

los principios de contabilidad gene? e aceptados en el 
País y las estimaciones importantes realizadas por la Gerencia, 

asi como la evaluación del impacto de la presentación del 

estado financiero. CÓrccmos que la revisión cfectuada establece 

bases razonables para nuestra opjuiór 

        
   
     
   

 



2.- Con bases en procedimientos adicionales de control que he 
llevado a cabo para cumplir con lo dispuesto en la Ley de 
Compañias, conceptúo que obtuve todas las informaciones 
necesarias para el cumplimiento de mis funciones. La 
contabilidad se lleva conforme a las normas legales, las 
operaciones en ella registrada, asi como los actos de los 
administradores de la compañia han cumplido con las normas 
legales y estatutarias, así como las resoluciones de la Junta 
General. 

3.- El estado financiero mencionado fué preparado de acuerdo 
con principios de contabilidad generalmente aceptados, luego 
fué ajustado para que utilice los cambios en el poder 
adquisitivo de la moneda, mediante el Sistema de Corrección 

Monetaria Integral estipulado en los reglamentos de aplicación 

del Art.22 de la Ley de Régimen Tributario luterno. 

El porcentaje de ajuste aplicado para 1996 de acuerdo con el 

IÍNEC fué de 26,16 % para todos los Activos y Pasivos no 

monetarios y el Patrimonio, el registro deudor o acreedor de la 

contrapartida por el ajuste será aplicable a la cuenta 

“Reexpresión Monetaria” cuyo saldo neto servirá para enjugar 

las pérdidas. 

4.- Así mismo, el resultado de mi revisión no reveló situaciones 

en las transacciones examinadas que en mi opinión 
constituyan incumplimiento significativo de las obligaciones de 

la Compañia LOGICOR SERVICIOS TECNICOS C.A. como 

agente de retención y percepción del Impuesto a la Renta 

durante el año terminado de 1996, 

Atentamente, 

Rosa Orovio S. 

 


